
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicado: 17 433 31 89 001 2022-00291 -00 

Demandante: PAULA YULEY MEJÍA TORO Y OTROS 

Demandada: PRO ORIENTE S.A.S. 

Auto Laboral No.:   013 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez subsanada, atañe a este Despacho en el presente proveído, resolver si se admite 

o rechaza, la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada mediante 

Apoderado por PAULA YULEY MEJÍA TORO y YURY PAOLA TORO CARDONA, quien actúa 

en nombre propio y como representante legal de su menor hija EMILIANA MEJÍA TORO, 

contra PRO – ORIENTE S.A.S.  

 

Verificado que fueron corregidas las falencias señaladas en proveído anterior, 

relacionadas con la aplicación del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 y lo respectivo a lo 

relatado en el hecho 34 del libelo demandatorio, además de que se advierte que se 

reúnen los requisitos de los artículos 25, 25 A, 26 y 27 del Código de Procedimiento 

Laboral, la misma será ADMITIDA. 

 

En corolario de lo anterior, se dispondrá la notificación de este proveído a la demandada, 

esto es a PRO – ORIENTE S.A.S., a quien se le pondrá de presente que la demanda debe 

contestarse con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del Código de 

Procedimiento Laboral, en atención al artículo 74 del C.P.L. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS;  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, instaurada 

mediante Apoderado Judicial por PAULA YULEY MEJÍA TORO y YURY PAOLA TORO 

CARDONA, quien actúa en nombre propio y como representante legal de su menor hija 

EMILIANA MEJÍA TORO, contra PRO – ORIENTE S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el auto admisorio de esta demanda al 

representante legal de PRO – ORIENTE S.A.S al tenor de lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.L. 

 

TERCERO: ORDENAR EL TRASLADO del libelo, en observancia del Art. 74 del C.P.L., por 

ende, será el mencionado por el término de diez (10) días a partir de la notificación. 
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